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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

[8L/5300-1769] [8L/5300-1934] [8L/5300-1946] [8L/5300-2051] [8L/5300-2116] [8L/5300-2845] [8L/5300-2856] [8L/5300-
2917] [8L/5300-2930] [8L/5300-3043] [8L/5300-3047] [8L/5300-3050] [8L/5300-3059] [8L/5300-3169] [8L/5300-3248] 
[8L/5300-3249] 
 
Contestaciones. 

 
De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 

 
Santander, 14 de febrero de 2014 

 
EL PRESIDENTE DEL 

PARLAMENTO DE CANTABRIA, 
 

Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 
 

[8L/5300-2917] 
 

RELACIÓN DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS DURANTE EL EJERCICIO 2012 Y 2013, CON CARGO A LA PARTIDA 
484 PROGRAMAS EUROPEOS Y DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO DEL PROGRAMA 232A 
PROMOCIÓN Y SERVICIOS A LA JUVENTUD, PRESENTADA POR D.ª ROSA EVA DÍAZ TEZANOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA.  

 
"A la fecha de la pregunta las obligaciones reconocidas durante el ejercicio 2012 y 2013 son de 30.466,28 euros en 

concepto de subvenciones para cursos de idiomas en el extranjero y 800,00 euros en concepto de reclamación por 
concesión subvención cursos de idiomas en el extranjero 2006, respectivamente." 
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